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P a r t e  O íie iaL

Ministerio de Estado.
O a n c illb b ía .—I^elacid#» de los im tim onios 

de duelo que h a  redhibo  el Gobiertio de
S . M , el H e t  (q, D. g,) m an ifestando  d o 
lor por la  m uerte del Mstcmú, S r . D . José 
C analejas y  Méndee.-—P ág ina  947.

Presidencia del Consejo de Ministros
B eal decreto declárandór fuM tado á  don  

Francisco de Mesonero é Ichazo, O ficial 
le iradé  de término^ M ayor de Sección del I 
Cornejo de Estado.— P á g in a  M 8. |

MlnisteHe de Estáde i  f
Eecd décréio adm itiendo  la  d im isión  del 

cargo (de M inU tro P lenipofénciciriá dé s^  
gí^ndd c lm e  d c la  Legación de M s p á ñ m ^  
Befrna d  D, M igm l Aípgreá y  Moya^ Con ' ' 
dé de Chacón.— P á g in a  948. ;

Otro ascendiendo á  E nviado  ExU taordina' 
Ho y  M inistro P len ipo tm cia fio  de segun
da  clase á  D. Servando Crespo y  Bocolo, 
M inistro B esiden ie .en  eú s  M m is te rio .— 
P á g ina  948. i

Otro disponiendo que D. Francisco dp R e y  f 
naso y  Mateo, M inistro Residente^ C m se- 
jera  en la  E m ba jada  de E spaña  en P a 
rís^ pase  con la  m ism a  categoHa á  la  L e  
gación de lá  N ación en B e r n a .— P ágina  
948.

Otro ascendiendo d  M inistro Residente d  
D. B ernando Güell y  Borbón, M arqués 
de Güell, Secretario de p r im era  ciase en

éste M inisterio, destinándolé como Consé 
fero d  ¡a E m b a já d á d e  E spaña  en PUris* 
P á g in a  948.

Otro adm itiendo la  d im isión  del cargó de 
M inistro  Residente en Caracas d  S ih  
vio F ernánáez'V alU n.— P á g in a  948.

O t r  o ascendiendo d  M inistro Residente  
áesiinándoJe con @&ia categoría d  la  L e 
gación de E spaña  en Caracas, d  B , J u a n  
S e rv e r ty  Vest, Secrétarió de p r im era  c la 
se em la  Legación de E sp a ñ a  en Santiago  
deC M le.— P ágina  948.

Ministerio de Foméntelo
Real decreto aprobando el Reglam ento  re> 

organisando el servicio y  d isc ip lina  del 
Cuerpo de G uardería  fo re s ta l  ̂ P á g i 
n a  948 d 952,

Mlnlstérle de Haoléndás
Be&í orden reiolvíeitdó instancia  d e l A l - 

cdldé áel A guníam iéfífó  dé eéiU Oortél so^ 
licitando üc lm ación  del a r iim lo  101 de 
la  vigente ley del Tim bre de 1.^ de E m ro  
dé 1906.— P ágina  95?.

Otra resolviendo conm lta  fo rm u la d a  por  
la  ÜQTtipañiá A rren ^á ta r ia  d \  Tabacos, 
respecto de la  cla&e de papé! tim brado  
que debe utilizarse m í a s  inform aciones  
posesorias y  de dom inio.— Página 952.

linisterie dr InstFueeion Pnliliea j  Bellas Irtes:
R eal orden concediendo á  ¡es Catedráticos 

que se m encionan las categorías honori* 
ficós que sé iñá icán .— P á g in a  952.

Otraá diépom endó se d m  los ascensos de 
esc(Úáy y  que les Gáiedrátieos que se in 
dican pasen  á ocupar m  el escalafón los

núm eros q m  se les señalan. —  Pági*  
n a  953.

iin lsterle de Fomentes .
R ea l orden disponiendo que los c a m im s  m - 

c im leu  que se m encionan  se s^gregum, 
respéctivamente, de ios cuadrosB y E  q m  
a com pañan  á  la  H tal orden de 9 üb No^ 
viem bre últim o.— P ágina  953,

átelÉ
H aoienda, — J to la  Oiasiñm tíora d.a lag 

O b ligad oü es pvo o eñ en tm  de Ultrípoar. 
A nulación  deí resguardo núm ero  66.736 
y  recU ftmcién del crédito núm ero ‘31 de 
la  relamón núm ero 7A lé .— P ág ina  95X  

l 2?STRüC0idíf FdBLiOA^—R eal A eaílem m  
dé MédfeÍBá.— A nunciando  haliarso  
cante m ria p lm a  ñe Ac^Mém/ko de núnm-' 
rOy COñ deétinú d ía  Sección de ■Füúso¡im . 
y:Likraiura> M éM cas.— P ágina  953. ' 

píjretóóii Geíior^i do A g^i- 
m lia m ,:  Éisras.» j  Moiiíés.— Aprobomáo- 
¡a propuesta fntmula<l'^ por d  Inspec^ar 
á& btepoblmiones fotesinU s y  
con ei fin  de evtiar las dudas ó co^^fimú- 
nes que puedan su rg ir e% e l upnmñchm- 
m im io  de psica  m  lm  ng%¥.hs de Io.í m o n 
tes públirns.— Péi^wm 954.

Comisarla Génerál de 
éiáná0‘ hfÁber q m d a d o in sc r ita  en ei Ha-"' 
gistro esp^timí, orm ao  por la  4^ 14 
de Mayp de 1908 la  S v c k d a d  nnik^f^ m  
seguros, contra ios M  trabam ,
dé Víúh, denom m U ’M  Mut/aa 
de Fatronos.-r-Pdgirm  954.

Anexo O b s e e ^ a t o r í o  C e n t r a l  M e-
TBOBOLÓaXCO. •— BüBABTAS. - -  AnMIWJi>
TRAOióH, P ro  VI'*•101 AL. — A d m in istra - 
cióN M unicipal.— BantoRx^l,

, P . ^ , R T ^ O F I C I á E

P K I M U  DEL f i o m  DE HMSTBDS

de  m n m

él B s t  Don Alfonso X íll (q« D. g.)i 
$. M. la Kbína Doña Yicfoda Eugeníá y 
SS«^AA. ÉR..el Príncipe dé Asturias é In^ 
fantos, Don JTaime; Doña Beatrin y Doña 
M a ^  Cristina^ oontinian sin novadad en 
sn ixáportaRté salud.

De lueñéñéio disfrutan las demás 
pursonas da la Augusta Eaal Familiag

: CANCILLERIA 
RELACIÓN DE LOS TESTIMONIOS DE DUELO

QUE HA RECIBIDO EL GOBiERNO DE S. M.
EL REY (o. d; gC) M a n ifesta n d o  d o lo é - ;
POR LA MUERTE DEL EXCMO. SÉ. Di JOSÉ
CANALEJAS Y MÉNDEZ. -
El Exomoi Sr. D. A Venceslao Ram íieal 

da V iliaürrutia, E m bajador de S. M. e ii‘ 
Londres, en nom bre de varios jóvenes 
españoles residentes en esa capital y  en  

i él de a lgunos de la  A m érica latina que se  
han presentado en la  Em bajada form an' 

ido  com isión  y  entregando m ensaje de 
adhesión y  de protesta contra e l  nefando

crimen. Asimismo trans^nite péumne de 
I p  Cámaras británicas de Ocmercio do 
Glasgow de Edimburgo,y de Leiih.

El'Sf. D. Manuel:Gareía Jove, Mi??.Litro 
d© España-.en Río Janriro, remite una, 
Comunicación del Dentro Gallego de 
capital dando pésame pc*r íalledripiento 
del Excmo. Sr. D. José Oaiialej^'s y Mén« 
dez.;

E i Sr. D. Ricardo Spottorno. Encargado 
de Negocios'd'o EapSiña en la Repfiblím 
dél Saivadíir, transmite pésame en nom- 
bre del Gobierno do la Eepública, en a! 
del Cuerpo diplomático allí acreditado, 
en  e l del Presidente de la Soclódad B e 
neficencia española y de otras muebas 
personalidades del país y  de la coionia.,
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" EEAL DECRETO 
De coaformiáad con lo propuesto por 

la  Dlreeeión Greneral de la Deuda y Gla* 
fies Pasivas y oon arreglo á lo dispuesto
en ia ley Orgánica del Oonseio de Estado 
úe fecha 5 de Abril de 1904 y.la de Presu
puestos de 1892,

Ym go  en declarar jubilado, por impo
sibilidad física y con el habar que por 
«lasiñcación le corresponda, á D. Fran
cisco de Mesonero é lohazo, Odcial Letra
do de término Mayor de Sección, del re
ferido Alto Cuerpo consultivo.

Dado en Plilaoio á veinticinco de Di- 
eiem.bre de mil áem.

^  ALFONSO.
I&l PrefíiCeiite d«i Conisejo de Ministro^

Abara Figjieraa.

l ^ m  e s t ap o

REALES DECRETOS
Vengo en admitir á D. Miguel Alvares 

y Moya, Conde de Chacón, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase en Mi Le
gación en Berna, la  dimisión que ha pre
sentado de su cargo, declarándole ce
sante, con el haber que por clasificación 
le corresponda,

£1 Sr. D. José Buigas y de Dalmau, En- 
cargado de Negocios de España en Pana
má, en nombre del Presidente de la Re
pública, en el de los Secretarios del des
pacho, en el del Cuerpo diplomático y 
consular y e r el de la Prensa en general* 
Transmite asiínismo pésame de la Socie
dad española de Beneficencia, del Centro 
español y el Aplech Hnmoristich Catalá, 
consignando al propio tiempo la expre
sión de su pena.

E! Sr, D. José María Martínez, Vicecón
sul de España en Puerto Rico, expresa 
sus sentimientos con ocasión de la muer
te del Exorno. Sr, D. José Canalejas y 
Méndez.

El Sr. D. Luis Pastor, Ministro de Es
paña en Pekín, en vía sentido pósame en 
nombre del personal de la Legación y en 
el suyo propio, así como en el del Cuerpo 
diplomático en esa Corte %croditado.

El Sr. D. Jaime Tomás de Verdaguer 
GsL'cía, residente en Guayaquii, envía 
sentido pésame protestando de tan cobar-, | 
de asesinato. Í

El Sr. D. Domingo López del Pan, en
vía sentido pésame en nombre de todos 
los compatriotas de su jurisdicción con
sular y en el suyo propio.

El Sr. J. P. Lagüera, Vicecónsul de 
Eep^fi^ en Monte Rey, remite oficio del 
partido constitucionai progresista en el 
que esa Corporación protesta por acuer
do en la  Asamblea general adoptado, de 
la muerte del Eicmo. Sr, D. José Canale
jas y Méndez.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro do Estado,

Hauaol García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Servando Crespo y Bo- 
colo. Ministro Residente en el Ministerio 
de.Estado,

Vengo en ascenderle á Enviado extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, y disponer que continúe 
piestando servicio en dicho Departamen
to, como Agente general de preces á 
Roma y Jefe de la Sección de Contabili
dad y Obra pía; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al tercer 
turno, que el artículo 8 .̂ , título 1 .  ̂ de la 
ley Orgánica de las Carreras diplomáti
ca, oónsular y de intérpretes señala al as
censo por elección entre los funcionarios 
en activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Manuel (larda Prieto.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Francisco 

de Reinoso y Mate^, Ministro Residente 
Consejero de Mi Embajada en París, pase, 
con la misma categoría, á Mi Legación 
en Berna.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieto. .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Güell y Bbr- 
bón, Marqués de Güell, Secretario de pri
mera clase en el Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle, como Consejero, á Mi 
Embajada en París; en la inteligencia de 
que éste nombramiento corresponde al 
segundo turno que el artículo 8 .^ título
1 .® de la ley Qrgánioa de las Carreras di' 
plomática, consular y de intérpretes sê  
ñala ai ascenso por antigüedad de los 
funcionarios activos de la clase inferior 
inmediata.

Oido en Palacio á veintitrés de Diclem-*

 ̂. ALFONSa
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieto.

 ̂ Vengo en admitir á D. Silvio Fernán
dez Vallín y Alfonso, Mi Ministro Resi
dente en Caracas, la dimisión que ha 
presentado de su cargo, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le porresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos doce.

^FONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Servert y Vest, Se
cretario de primera clase en Mi Lega
ción en Santiago de Chile,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle, con esta categoría, á 
Mi Legación en Caracas, en la inteligen
cia de que este nombramiento correspon
de al tercer turno, que el artículo 8 .®, tí
tulo 1 .® de la ley Orgánica de las Carre
ras diplomática, consular y de intérpre
tes señala al ascenso por elección entre 
los funcionarios de la clase inferior in
mediata.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos doce.

üiFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel García Prieto.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de IS de Fe

brero de 1907, que estableció el Cuerpo 
de Guardería forestal, señaló con gran 
acierto las líneas generales de ^u organi
zación, servicio y disciplina, pero, en el 
tiempo transcurrido desde su publicación 
han podido ya recogerse provechosas 
lecciones de la experiencia que acense- 
id 1 que se introduzcan en su Reglamento 
algunas modificaciones, que sin que lo 
alteren en lo fundamental, puedan^ me
jorarlo.

La osadía de los detentadores de la r i
queza forestal pública, que en diferentes 
ocasiones han probado que no respetan 
la autoridad que representa el Guarda 
en sus funciones de custodia, llegando á 
maltratarlo de obra para conseguir sus 
indignos própositos, exigen que se dé más 
fuerza moral á los individuos que cons
tituyen dicho Cuerpo. Como el servicio 
foi estal no tiene en España carácter m i
litar, ni parecía prudente establecer un 
fuero especial para este Cuerpo, se ha 
salyat^o esta dificultad imponiendo á los 
Guardas la obligación de defenderse con 
las armas cuando sean agredidos, y cui
dando deque en todos los casos de in 
sulto ó ataque personal, tengan de ello 
conocimiento oficial lo s  Juzgados por 
conducto da los Ingenieros Jefes de loa 
distritos, á fin de que estos hechos no 
queden impunes, y de que se tengan en 
cuentá al castigarloi que la ofensa se ha 
inferido á Agentes dé la Autoridad en 
funciones del servicio.

Completan esta modificación otras de 
menos importancia, talas como la de au 
torizar la concesión de licencias por en
fermos á los individuos del Cuerpo de
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Gaardería> Begdn las disfrutan los demás 
'empleados públioos, la de ampliar la es
fera de acción de este personal en las 
más modestas funciones del servicio, 
como aconseja el gran desenvolvimiento 
que éste va adquiriendo, para que los 
funcionarios facultátivos p u ed a n  des
arrollar una labor verdaderámente tóoni- 
oa, la de rebajar la talla para facilitar la 
acertada elección de este personal y la de 
estimularle al cumplimiento de su deber 
non la concesión de premios que le in 
clinen más á evitar daños, que á pre
sentar denuncias.

Bien quisiera el Ministro que suscribe 
baber podido consignar en este proyecto 
de decreto pensiones de retiro para los 
individuos del Ouerpo de Guardería, que 
les librasen de la miseria cuando su avan- 
*ada edad ó sus achaques les dejen in
útiles para el servicio; pero esta modifi
cación, que en este personal como en 
otros modestos de la Administración pú
blica se impone, por no tener razón de 
ser en el estado actual de nuestras Clases 
Pasivas diferencias fundadas sólo en el 
habar que se ha disfrutado, exige por su  
importancia los preceptos de una Ley y 
ha de ajustarse ai criterio general en que 
sé inspire el Gobierno ál dar solución 
á problema de tanta trascendencia como 
es éste. Ha debido, pues, limitarse á con
signar una aspiración, que aunque de 
momento no pueda tener réálidad, es de 
esperar que la alcance en plazo breve.

Fundado en las precedentes considera
ciones el Ministro que suscribe, á pro
puesta de la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M„ el 
ligniente proyecto de Dacreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
SEÑOB;

A L. R. P. de V. M.,
' Miguel VillanueYá y Gómez,
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el Reglamento, reor

ganizando el servicio y disciplina del 
Cuerpo de Guardería forestal.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro Ce Fomento,
HigielTfllanneTajOóinei. :

BEGIiAUENTO PSOVISIÓSTAIi
para la  organización, sarvicio y dis

ciplina del Cnerpo de Guardería 
forestal^ <

OAEITÜIiO PRIMERO
DBL NOMBRAMIENTO T DISTRIBUOtóN 

DEL PERSONAL
. Artículo 1.® La Guardería forestal, de* 
pendiente del Ministerio de Fomentó, 
será de nombramiento de la Dirección 
General de Agricultura, Minas y Montes, 
& propuesta de los Ingenieros Jefes de 
los Distritos*

Art. 2.̂  La propuesta recaerá en per

sonas que reúnan los requisitos siguien- 
tesi éáad de veintitrés á treinta y ciflcq 
años, talla de un metro 630 milímetros, 
como mínimum, no tener def0 f)to físico 
que les impida el desempeño de su cargo, 
gozar de buena opinión y fama, no ha
ber sufrido nunca penas aflictivas y no 
haber sido expulsado de plaza .de Guarda 
jufado, lüunicipai, ní del Ejército, ni 
Guardia Civil, ni del servicio de Guarde
ría del Estado.

Acreditar mediante examen, ante un 
Tribunal presidido por el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal ó por quien haga sus 
veces, y formado, además, por otro Inge
niero de Montes ó de un Ayudante y tiU 
Jefe ú Oficial de la Guardia Civil que 
prests servicio en la provincia, saber leer 
y escribir, las cuatro primeras reglas 
aritméticas, idea de las formas geomé
tricas elementales, nociones del Sistema 
Métrico Decimal, Legislación penal de 
Montes y de Pasca fluvial, en particular 
los artículos 41 al 50 del Real decreto de 
8  de Mayo de 1884, y demás disposiciones 
relativas á la intervención de la Guardia 
Civil en los montes, y á los deberes y 
atribuciones de los Guardas municipales 
y particulares de campo, jurados y no ju
rados^

Los procedentes de la Guardia Civil, 
podrán presentarse á examen para Peo 
nes guardas siempre que sean de conduc
ta distinguida, no cuenten más de cua
renta años y reúnan las otras condicio
nes iiídicadas. V

Para los hijos de los que sirvan ó ha
yan servido en el Cuerpo de Guardería 
forestal se rebajará la talla á un metro 
625 milímetros.

Para presentarse á examen habrá que 
solicitarlo del Ingeniero Jefe del distri
to, acompañando la partida de bautismo 
y acreditando haber cumplido los debe
res militares y además mediante certifi
cación de la Dirección General de Pena
les, no haber sufrido pena aflictiva.

Para que quede prpbada la aptitud físi
ca de ios aspirantes para el buen desem
peño del cargo do Peón guarda, el Tribu
nal los someterá al ejercicio de resisten
cia que estime conveniente, y decidirá en 
su vista si alguno de ellos ha de ser eli
minado de les exámenes.

Los Ingenieros Jefís de los distritos 
formarán y remitirán relación por orden 
de mérito de los aspirantes aprobados, 
con los justificantes de las condiciones 
enumeradas y su informe á la Dirección 
General, la cual efectuará el nombra- 
miehto libremente entre los así propues
tos, de tantos individuos como vacantes 
de su clase existan en el distrito forestal 
correspondiente, repitiéndose los exáme
nes y demás circunstancias en igual for* 
ma para la provisión de nuevas plazas, 
cuando ocurran vacantes, sin que á los 
propuestos y no nombrados, en cada caso, 
se les reconozca derecho alguno para ocu
par las (me en lo sucesivo ocurran.

Art. 3.® Las plazas de Sobreguarda se 
cubrirán con Peones guardas, mediante 
dos turnoi: el primero, como ascenso por 
rigurosa antigüedad, y el segundo, por 
concurso, en el que se tendrán en cuenta 
muy especialmente los servicios presta
dos y méritos contraidos, y además el 
examen que ante el Tribunal antes indi
cado han de verificar, relativo á nocicnes 
de Selvicultura; y hecha propuesta por 
orden de mérito d e  los aprobados, la Di
rección General elegirá entré ellos los 
necesarios para las plazas vacantes de la 
ciase, sin que á los aprobados y no nom
brados se les reconozca derecho alguno 
para la propuesta en lo sucesivo.

Art. 4.̂  Análogamente se proveerán

laa pl*2 s8  áé ittayor loa
Bobreguardas, al bien las materias de 
examen serán nociones de Agiimei^sura 
y de XUometría.

Art. 5.® Para Im  propuestas de ŝceii-»- 
s o s  á Sobreguardas y Guardas mayores 
serán preferidos, en igualdad de condi
ciones, los hijos de los que í^irvaa o ha
yan servido en el Ouerpo de GUi^ruería.

Los Guardas mayores, Sobrag'uardas y 
Peones-guardas podrán ingresa" en^ el 
escalafón del Cuerpo auxiliar facultativa 
de Montes, de acuerdo con lo dispuesta 
en el párrafo 2.'' del apartado 3.°, capitu
lo 4.° del Real decreto de 24 de A bra 
d® 1905.

Art. e.*® Subsistirá la actual distribu
ción de loi Distrito» ó demarcaciones en 
comarcas, zonas y cuartales de guarde
ría, correspondientes á ios Guardas ma
yores, Sobreguardas y Peones-guardas, 
con las residencias fijadas á cada uno; 
paro los Jefes de Distrito y los de Briga
da de Ordenación procurarán, á medida 
que lo consienta ei personal de Guarde
ría de que dispongan, que el servicio a© 
haga por parejas, formulando él efcoto 
las oportunas propuestas.

La propuesta de diíátribucióis general 
del personal de Guardería seguirá á car
go de los Jefes de los Distritos, que debe
rán oír, para formularla, á lo® de Saecion 
y Brigada de Ordenaciones.

La distribución se aj estará al nú mera 
de individuos do las diferantes clases 
que por Real orden se asignen á cada 
provincia, según la plantilla aprobada en 
los presupuestos, y podrá sujetarse a lá  
Guardería de montes aislados ó á la  
agrupación de éstos ó parte de ellos. La 
Dirección General aprobará ó modifloará 
la propuesta de distribución dei personal 
en cada provincia.

Art. 7.V Toda modificación en la dis
tribución del personal, bien motivada 
por aumento de plantilla en los presu
puestos, bien por conveniencia dei ser
vicio, ha de ser somí^tida á isa aproba
ción da la Dirección Ganerat medlant© 
propuesta razonada de los liiganieros 
Jefes de Distrito. Podrán éatosv em
bargo,'en casos de necesidad, j^ io lo  
mientras ésta dure, hacer alteraciones 
temporales ©n la distribución del p^^rso- 
nal, daiído cuenta á la Direccióri Ganoral 
de Agricultura, Minss y Monte??.

A rt 8.® La designación d© ios Indivi
duos que hayan de ocupar las plazas del 
personal de Guardería, así como los tras
lados de lo» mismos, estará á cargo de 
los Jefes de los Distritos, que deberán 
reducir todo lo posible los traslados y 
ajustarse, además, á las órdenes dictadas 
ó que se dicten por M Superioridad res
pecto á este punto.

Para el traslado da un individuo que 
esté, afecto á una brigada de oráenaoío- 
nes, deberá oírse previamei^ta Jefe de 
la misma.

OAPÍTÜLO II
DEL SIRVICÍO DE GüARDERÍA 

Y SU ORGANIZACIÓN
Art. 9.® Ei servicio de Guardería y 

Policía de los montes declarados de utili
dad pública y de Policía de la repobla
ción icdcola fluvial, estará inmediata
mente á c^rgo del personal de Guardas 
mayores, Sobreguardas y Peones-guar
das, en el número y clase que las leyes 
de Presupuestos determinen. Además del 
servicio de guardería desempeñarán ios 
oficios subalternos de la Administración 
forestal, y los Peones guardas las ocupa
ciones propias de peones que seles enco
mienden, así como las que por su inicia-
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tira  estimen coavenierite realizar para la
bvm.K eonserv’sclón del monte cuando
üüiisideren .que su sola presencia en^él ea 
gar^rrtía de su eusütodla.

Art. 10. Coadyuvará á' la vigilancia 
de los »iout0g5 püfoiicoi la Guardia Civil, 
con arreglo'á Ssis disposieionos vigentes, 
á euyo fin loB 'Issgenieros Jefes, por sí y 
por mediaciori de ios Góbern adores, se 
pondrá.^ de acuerdo con, los Jef^sdélisS 
Cí>M.-̂ jAdaD.oî s para combinar los serví- 
cicrs del Cuerpo de Guardería forestal, 
COB, loB del b.í?!íeroérito ír^stituto.

Arfe, 1 ?■. Toilüs los individuos del Cuer• 
|K> do Gusitdería tendrán csránter dc 
Agentes de la Autoridad. Al efecto, y 
para dar?.?© en todo a*f3to del ’servioio á 
conocer, usarán ea él el uniforme y lle
varán pueste.?  ̂Isa inslgniss del cargó. É l  
uniforme será á ecfSta da los iníeresadoSj 
y las iíf?BigBias, correíJije, armamento y 
munl.iüicnes les serán suminlsírades por 
©iSlstado. ' ■ '

El Director general de Agricultura, Mi- 
■B̂ s y Montes queda encargado de modi
ficar e! uniforme, inslgniss y armamén^ 
to metuaies como mejor convenga ai ser- 
fioio.

A rt 12. Loa Guardas del Estado pres
tarán servicio b^jo la tnspeoclón directa 
de los Bebregu&rdas, los cuales á m  vez, 
tendrán á los Guardas mayores por supe
riores mmediatoa.

Todos estarán bajo el mando del Inge
niero Jefe del Distrito, de los Ingeniei^os 
d© Secotdn é Brigada de Ordenadones, 
ioi cú-íi?Í8s de ordinario dictarán sus ór
denes por conducto de ios superiores á 
loB inferiores, pero pudiendo dirigirse á 
éstos directamente, si el caso lo requiera 
© la urgeneia. lo exige.

Art. Í3. En caso de incendio acudirán 
, á la extinción del fuego ©l Guarda ó los 
Guardas del monte y d© los inmediatos, 
y además ©1 sobreguarda y ©i Guarda 
mafor. '

A ri 14. Podrá cultivar cada uno da 
lo8 Peones-guardas 6 Sobreguardas 30 
•áreas, ó usssr d© ellas para la cría de ani» 
males y aves de corral, con la condición 
de cercarlos d© teto vivo o empalizada á 
satisfacién del Ingeniero de la Sección ó 
Brigada de Ordenación, quienes desig
narán el sitio adecuado al efecto.

Alt. 15* No podrán los individuos del 
Üiierpo de Guarderí?¿ dedicarge á indus
tria alguna, ni al tráfico d© productos fo
restales, ni granjerím'de ganado dentro 
del distrito. ‘

Árt. 16. Los Guardas mayores recibi
rán las órdenes de servicio de ios Inge* 
nieros de Sección ó de Brigada de Ord©- 
naalones é Ingenieros Jefes é de los Ayu- 

d,0 Montes á quienes autoricen 
para ©lio ios Ii[?genieros.

Art. 17, Obedecerán inmediatamente 
Mb q m  les sean coiBunioadas por sus su
perior-es, sin perjuicio de hacer respí&tuo- 
saiaento, á la vez que procedan i  su cum
plimiento, las observaciones que juzguen 
pertinoBteg.- 

Art. 18. Llevarán un libro diario, se
llado por ©i Distrito ó por el Jefe del ser- 
vicio correspondiente, y que revisarán 
poniendo su Visto Bueno y sus observa
ciones los Ingenieros de Sección 6 Bri
gada de Ordenacdones y el Ingeniero Jefe 
en sifó visitas, y en ©1 cual anotarán al 
día ios Guardas mayores sus operaciones 
y el extracto de las ocmunicaciones que 
reciban y expidan.

A rt 19. Abrirán una hoja para cada 
monte de su circunscripción, en la que 
irán regÍBti ando todo lo que á éste se re
fiera, y especialmente la marcha de la 
ejecución de los aprovechamientos y de 
las denuncias correspond^ealep, sóbre la

base de bosquejos ó descripciones de los 
montes que les summistrisrán los Inge
nieros Jefes, los de Sección ó de Brigada 
de Ordenaciones y los Ayudantes.

Del propio modo llevarán un sucinto 
registro de los Sobreguardas y Guardas 
del Estado á sus órdenes.

A rt 20. Visitarán los montes de su 
cirouDScripoióh, reconociendo sus lindO' 
ros exteriores ó interiores, y vigilando 
la manera como los aprovechamientos se 
realizan y si los acotamientos se res
petan.

Art. 21 i Se pondrán á disposición de 
los Ingeniero» en las visitas que éstos 
practiquen, y les acompañarán, si se lo 
ordenan, en reconocimientos, operaciones, 
deslindes, etc., etc.

Art. 22. Practicarán, cuandp se lo en
carguen, las entregas de aprovechamien
tos de espartos, pastos y productos se
cundarios, y los reconocimientos de bue
na ejecución de los mismos, según las 
instrucciones que reeibah de los Inge 
niero». Podrán también practicar entre
gas y reconocimientos de todas clases do 
aprovechamientos de níaderas y leñas, 
siempre que sean de poca importancia y 
con arreglo á las instrucciones que reci
ban de sus Jefes, que deberán reconocer 
por sí mismos los sitios de corta ó infor- 
iriars© bajo su responsabilidad de que se 
han practicado las operaciones en las 
condiciones debidas.

Art, 23. Auxiliarán á Ies Ingenieros 
y á los Ayudantes en los marqueos y se
ñalamientos de maderas y leñas y éh los 
de extrácción de res^inas y cortezas; reco
nocerán, si los Ingenieros se lo ordenaran, 
los sitios después de efectuadas las cor
tas y recogerán los datos que les fu©' r .i 
pedidos para juzgar de su buena ©j :b- 
ción.

Art. 24. Asistirán á las subastas de 
todas clases de productos que lo» Inge
nieros les prescriban, á más de las que 
8 0  celebreh en los puntos de su resi
dencia y practicarán las valoraciones y 
peritajes que les encarguen los Ingenie
ros y Ayudantes con arreglo á las ins
trucciones que de éstos reciban.

Art. 25 Denunciarán todos los daños 
y contravenciones que adviertan en sus 
visitas á los montes.

Art. 26. Revistarán,por lómenos cada 
tres meses, á todo el personal de Sobre
guardas y Guardas del Estado de sús co
marcas, dando de su revista cuenta subs
tanciada al Ingeniero Jefe de la provin
cia, por separado, de los partes ordinarios 
que deberán dar cada mes.

En el caso de que un Guarda mayor 
esté afecto á una Brigada de Ordenado • 
nes, deberá pasarse ai Jefe de ésta copia 
del parte mensual, y de los oficios, dando 
cuenta del resultado de las visita».

Art. 27. Los Sobreguardas prestarán 
sus sérvicios á las órdenes de los Guar
das mayores, y cumplirán las que reciban 
d© ios Ingenieros Jefes, Ingeuierós de 
Sección ó de Brigada de Ordenaciones, y 
dé Ips Ayudantes á quienes autoricen los 
Ingenieros.

Art. 28. Llevarán respecto de su zona, 
un libro diario en igual forma que los 
Guardas mayores.

Art. 29. Además de ejercer la inpec- 
cióii inmediata de los Peones guardas de 
su zona, tendrán á su Cargo algún monte 
ó parte de monte en que practicarán por 
sí Iss funciones de la guardería^ policía, 
y del servicio, y llevarán nota escrita de 
sus aprovechamientos, viGisithdeS é inci-o 
denotas, visitándolos al efecto, sin per
juicio de recorrer también su zona.

Art. SO. Practicarán cuando se lo en- 
óargueu las entrcfai y ieoonompileutos

finales de productos secundarios, con 
arreglo á las instrucciones que reciban 
de sus Jefes.

También podrán encargarse de las va
loraciones y peritajes de leñss y produc
tos secundarios, conforme á las instruc
ciones que sus Jefes les den.

Art. 31. Darán por conducto del Guar
da mayor de la comarca al Ingeniero de 
Sección ó de Brigada de Ordenaciones de 
que dependan, parte quincenal de toda la 
marcha del servicio de su zona.

Aft. 32. Asistirán á las subastas que 
los Ingenieros les designen y á las que 
tengan efecto en los pueblos de su resi
dencia.

Art. 33. Suministrarán á los Ingenie
ros y Ayudantes los datos que éstos les 
pidieren sobre la ejecución del aproye- 
chamiento y otros asuntos del servicio.

Art. 84. Los Sobreguardas y los Peo
nes guardas del Estado, serán dedicados 
á la guarda y policía inmediata de los 
montes ó porciones de éstos que en la 
división adoptada del distrito ó servicio, 
constituya su cuartel de guardería,

Art. 35. A propuesta de loa Jefes de 
los distritos y servicios, podrá hacerse 
Ja guardería de los cüárteles por indivi
duos aislados ó por parejas, por montes 
aislados ó por agrupaciones de éstos, 
pero tendiendo á que el servicio se vaya 
haciendo por parejas conforme á lo pre
venido en e! artículo 6.®

Art. 36. Los peones-guardas del Esta
do, vigilarán constaotemente el monte 6 
los montes que constituyan su propio 
cuartel, guardando los linderos exterio
res é interiores, vigiland® la ejecución de 
• >s aprovechamientos, haciendo efectivos 
ios acotamientos, denunciando toda clase 
do daños, abusos é infracciones y acu
diendo sin pérdida de tiempo á los in
cendios.

Art. 37. Oonservarán como los Guar
das mayores y Sobreguardas, todas las 
órdenes que reciban y las minutas de las 
comunicaciones que expidan, debiendo 
llevar ún libro registro,en el que anoten 
la entrada y salida de la correspon
dencia.

Oomunicarán inmediatammite á los In 
genieros de Sección ó Brigada de Orde
naciones, todas las novedades que ad
viertan en los montes.

Art. 88. El personal de Guardería 
procurará ejercer sus funciones de vigi
lancia de modo que á ser posible evite 
los abusos impidiendo la entrada da los 
dañádores de loe montes en vez de oépe* 
rar á que los cómetan para denunciarlos.

Siempre que practiquen un servicio de 
esta clase, lo pondrán en conocimiento 
de sus Jefes, justiflcándolo con las prue
bas que estimen pertinentes, á los efectos 
de los p^remios de que habla el artícu
lo 48.

Art. 39. El personal de Guardería cui
dará de no emplear iitpdéléSf ni
dirigir insultos al pedir los dátÓshécesa- 
rlos para formular las denuncias y dar 
cuenta á los interesados de que las van á 
presentar.

En el caso de que los denunciados se 
negasen á dar sus nombres y lácilHar los 
demás datos que se les pidan, el personal 
de Guai^dería se valdrá de los medios que 
le dicte la prudencia par^ obtener estos 
datos, y reolamíirá para ello, si hubiese 
ocasión, ei auxilio de la Guardia Civil, 
dando cuenta inmediata del hecho á sus 
Jefes, con todas las indicaciones que pue
dan servir para precisar quiénes sean los 
denunciados.

Bi el personal dé Guardería recibiese 
insultos, amenazas ú ofradmientos con 
in(3^o do lApreienta^óp^ áonun«
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oías, lo pondrá en conocimiento de bus 
Jefes, para que éstos, á en vez, den cuen
ta inmediata del hecho al Juzgado corres
pondiente, cuidando de hacer constar en 
el oñoio el carácter da Agentes de la Au
toridad que tienen loá individuos del 
Cuerpo de Guardería, con arreglo al ar- 
Mculo 11 de este Reglamento,

Si ios denunciados agrediesen al per
sonal de Guardería, éste se defenderá con 
las armas, y dará cuenta inmediata deí 
hecho á sus Jefes, para que éstos, á su 
vez, lo comuniquen al Juzgado de ins
trucción, haciendo constar lo prevenido 
en el artículo 11 de este Reglamento, y 
además que, con arreglo á este artículo, 
el personal de Guardería está obligado á 
defenderse con las armas cuando sea 
ycgredido por los denunciados.

Los Jefes de distrito ó de servicio da
rán inmediata cuenta de estos hechos al 
Ministerio de Fomento pór si hubiese lu 
gar á llamar sobre ellos la atención del 
Ministerio de Gracia y Justicia para la 
la mejor defensa del personal de güar- 
iería .

Airt. 40. Si por motivos de salud los 
Guardas mayores, Sobreguardas ó Peo
nes-guardas se viesen obligados á dejar 
de prestar servicio ó á ausentarse de su 
residencia, podrán obtener licencia, que 
les será ooncedida por espacio de uno á 
idiez días por el Jefé del distrito oyendo 
al de sección ó brigada de Order acio? 
nes, y  dando cuenta |á la Inspección res
pectiva y á la Biféccióh General de Agri
cultura, Minas y Montes, 
c Las licencias por más de diez días se 
concederán por la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes.

Él personal de Guardería que disfrute 
de licencia por tiempo que ño exceda de 
un mes, seguirá percibiendo les haberes 
que le correspondan.

También podrán concederse licencias 
por enfermedad hasta el plazo de dos 
meses, pero en este caso no percibirá el 
personal durante el segundo mes más 
que la mitad de sus haberes.

Análogamente podrá conceder la Di
rección General de Agricultura, Minas y 
Montes licencias pare asuntos propios, 
sin que en este caso tenga derecho el per
sonal á percibo de haber alguno.

Ningún individuo podrá disfrutar de 
más de dos meses de licencia en el plazo 
de dos años consecutivos.

Art. 41. Cuando los individuos del 
Cuerpo de Guardería se vean precisados 
á retirarse del servicio por más de dos 
meses, deberán soliciiarlo de la Direc
ción General de Agricultura, Minas y 
Montes, que podrá coñcedérles licencia 
ilimitada, con la condición de no podar 
volver al servioip activo hasta después 
de transcurrido un ago, á partir de la fa
cha de la concesión, y sin derecho al per» 
cibo de haber alguno.

Art. 42. Los iñdividuos del Cuerpo de 
Giñirdería percibirán los sueldos ó habe
res que les asignen la i leyes de Presu
puestos y además las iridómñizacicnes 
que por servicios ó salidas fuera de su 
resideñcia-les están ooncédidas en la ac
tualidad y las que en lo sucesivo se les 
concedan.

Cualquiera que sea la forma en que 
perciban su asignación, se eonsiderarán 
asimilados á los empleados públicos, á 
ios efectos de los derechos pasivos que 
en sus categorías les pueda corresponder, 
con arreglo á las disposiciones que se 
dicten sobre Ciases Pasivas.

Árt. 43. Las Gorporaciones dueñas de 
montés que sóstengan á su costa Guar
das podrán someterlos á las prescripcio- 
nos de este Beglamentdi en cuyo caso

pasarán á formar parte de! Cuerpo de 
Guardería foréí?tal, para dedicarse exclu
sivamente á la vigilancia y cuidados sel- 
vícolas de los montes de la Corporación 
en que sirvan, de la que percibirán sus 
haberes.

Art. 44. Los Guardas de las Corpora
ciones que pasen á formar parte del 
Cuerpo de Guardería gozarán de los 
mismos derechos que loa del Éatado y 
podrán, por tanto, ascender á Sobreguar
das y Guardas mayores. A! tener el pri
mer ascenso continuarán cobrando sus 
haberes por la Corporación en que sir
van, y al ascender á Guardas mayores 
podrán ocupar una de las vacantes de la 
plantilla del EMadó, y cobrarán , por 
tanto, del Tesoro, si la Corporación en 
que hubiese servido no quiere continuar 
pagándole en la nueva categoría.

Art. 45. Las Corporaciones que sos
tengan á su costa individuos del Cuerpo 
de Guardería gozarán del beneficio de 
que los individuos de su Comisión de 
niontes no serán en ningún caso respon
sables de los daños cometidos durante la 
ejecución de los aprovechamientos veci
nales y no denuñciadoe, cuyas responsa
bilidades se exigirán íntegras al Cuerpo 
de Guardería, y dé que, en igualdad de 
condiciones, serán preferidos sus mon tes 
para lá ejecución de toda clase de me
joras.

Art. 46o Los Ingenieros Jefes cuida
rán de poner en conooimiento de todas 
las Corporaciones que tengan montes y 
de sus Guardaé forestales las prescrip
ciones de este Reglamento, procurando 
por cuantos medio» le sugiera su celo, 
que contribuyan á aumentar el Cuerpo 
de Guardería forestal.

Art. 47. En el caso de que las Corpo
raciones que se haygn compronietldo á 
pagar los haberes á individuos del Cuer 
po de Guardería iforestal se retrasaran 
en el pago, podrán los IngenieroB Jefes, t 
si lo estiman oportuno, éxigir como re 
quisito iñdis|densable para la expedición 
de las licéncias de aprovechamiento, que 
acrediten haber satisfecho los atrasos 
que por este concépto tengan.

Art. 48. A propuesta de los Jefes de 
. Distrito, Sección ó Brigada de Ordenacio
nes, se concederán anualmente premios 
de 200, 1€0 y 50 pesetas á los individuos 
del Cuerpo de Guardería que se distin
gan en el cumplimiento de su deber.

Para la  concesión de estos premios no 
se dará la preferencia á los que más de- 
nunoia» hayan presentádo, sino á ios que 
mejor conservados tengan los montes á 
su cargo, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 38.

Art. 49. Ai objeto de dignificar la ela- *; 
se, la Dirección General d e  Agricultura, I 
Minas y Montes podrá designar una Oo- | 
misión deí Cuerpo encargada de velar I 
por el prestigio del mismo, dando cuenta I 
á Ja Superioridad de los individuos que f 
por su conducta no merezcan seguir per- | 
tenecieñdo á él y de proponer además | 
cuanto estime cbnveñiente para la mejor | 
marcha del servicio y el buen nombre de | 
la colectividad. |

CAPÍTULO III I
DISCIPLINA DE LA GüARDEEÍA FORESTAL I

IA rt 50, El persona\:;de la Guardería ^ 
forestal será amonestado j  reíprendido i 
verbalmente ó por oficio ^"cuando come- | 
tiere cualquiera d© ilas faltas siguientes:

1.̂  Embriagarse, concurrir á casas de 
mala nota, asociarse ó tratar con perso
gas de mala conducta;

2.® Jugar á juegos] prohibidos ©n 
cualquier tiempo y en horas de servicio

á los permitidos; ocuparse en la caza, 
pesca ó cualquier otra dietraooión en el 
tiempo que deban invertir en ©1 cumpli
miento ds sus deberes;

3.‘ Tener sucias ó mutiles las armas 
y mal conservadas las insignias y pren
das del vestuario y falta general de aseo 
en su porte y aspecto;

4.* No usar en aiato de servicios los 
distintivos propios dél cargo;

5.® Ausentarse de su residencia y ser
vicio asignado ©n cualquier tiempo, por 
pequeño que éste se$, sin la debida au
torización;

6.® Contestar ©n forma poco respe
tuosa y no guardar la debida compostu
ra delante de sus Jefes y Autoridades.

Art. 51. Serán castigados coñ la sus
pensión de sueldo por tiempo dé uno á 
quince días cuando por primera vez in 
curran en las faltas sigúientesi:

Dejar un día entero sin salir á re
correr el cuartel ó demarcación de que 
estuvieran encargados, sin la debida au
torización;

2.® Ausentarse sin licencia por más 
tiempo de veinticuatro horas y menos de 
cuarenta y ocho;

3.® Demorar la presentación de las 
denuncias por más tiempo que el regla
mentario;

4.® Ser de cualquiera otra manera 
negligente en el cumpiimiento de sus 
deberes;':

5.® Reincidir en las faltas señaladas 
en el artículo anterior, y

6.® Dar mal trato á sus subordinados 
ó aplicar el personal ó material del servi
cio á asuntos ajenos al miamo.

Art. 52. Serán separados de sus pla
zas con inhabilitación perpetua para vol
ver á gervirlas, cuando cometan los he
chos siguientes:

1.̂  Ausentarse de su residencia habi
tual sin permiso de sus Jefes por más de 
cuarenta y ocho horas;

2.® Hacer U ñ a  denuncia falsa en cuan
to al hecho ó en cuanto á la persona á 
quien atritaya su comisión;

3.® Imponer ó exigir por sí multas ó 
hacer cualquiéra exacción á los que die» 
ren motivos para ser denunciados;

4.® Faltar en forma grave al respeto 
debido á las Autoridades y desobedecer 
las ordeñes de los Jefes;

5.® Ejecutar algún acto que merezca 
la cálifioación de delito, y

6.® Reincidir por primera vez en al
guna de las faltas comprendidas en el 
artículo anterior, y por segunda en las 
que expresa e! artículo 50.

Art. 53. Las penas de que trata este 
capítulo se entienden sin per juicio de las 
que en su c&so merezcan y sean impues
tas á les Guardas forestales con arreglo 
al Código Penal.

Art. 54. La imposición de las penas 
expresadas se efectuará en ia forma si
guiente:

La de amonestación ó reprensión ver
bal se efectuará por el inmediato supe
rior jerárquico en cada u n a  de las 
clases.

La amonestación ó reprensión por es
crito ha de oonstañ cu la hoja do servi
cios, y la acordará el Ingeniero de Mon
tes, Jefe inmediato del mismo.

La suspensión del sueldo deberá ser 
acordada por el Ingeniero Jefa del dis
trito forestas, á propuesta en m  caso, del 
dé sección ó brigada de Ordenaciones y 
la separación del servicio por el Director 
general do Agricultura, Minas y Montes, 
ó por el funcionario que hubiese expedi
do el nombramiento, é propuesta de los 
Lnganleros Jetes de ios distritos ó dé la 
Comisión fi que hace referencia elartlcu*
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lo 4a, que deberSn justifloarla exponien- 
do 4̂08 s35otivos en que Ja funden.

Art. 55. Si un ináividuo de! Cuerpo 
de Guardería fuese procesado, se pondrá 
el hecho en conocimiento de la Dirección 
General de Agrícuiínra, Minas y Montes, 
exponiendo todrs los antecedentes del 
«caso para decidir si debe quedar suspen
so de empleo y sueldo.

En el caso de que se acordara la sus
pensión y el procesado fuese absuelto, se 
le abonarán todos los haberes correspon
dientes tiempo en que dejó de prestar
ser victo.

ARTÍCULO ADICIONAL
Los que por virtud de modiflcaciones 

de la plantilla a l  eEtsblecerse el Cuerpo 
de Guardería forestal hubieron de ser 
trasladados de provin cia, tendrán derecho 
á voivec á las provincias en que enton
ce» servían. Al efecto, deberán solicitarlo 
•do la Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes, en el plazo de dos me
ses, á partir de la fecha de la publicación 
de este Real decreto en la G a ceta  d e  
M adrid , y  se les reservarán las primeras 
vacantes de su categoría. Si dos ó más 
individuos solicitasen volver á la misma 
provincia, se dará la preferencia á los 
snás antiguos en el servicio, y  en este 
caso no se proveerán seguidamente to
das las vacantes con ios que la soliciten, 
sino que se darán alternativamente á los 
solicitantes y á los que correspóndan por 
el procedimiento general que este Regla
mento prescribe.

Los que vuelvan á los distritos de su 
procedencia ocuparán en la plantilla del 
personal el último número de su cate
goría.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.— 
Aprobado por S. M., Miguel Villanueva 
y Gómez,

-——
S i m i o  BE M i c m ' :

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

á  este Ministerio por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, 
solicitando se dicte una disposición acla
ratoria del articulo 101 áe la vigente ley 
del Timbre de 1.° de Enero de 1908, en 
cuanto se refiere á si debe o no exigirse 
el Timbre del Estado en las licencias 
para construcciones y ejecución de obras 
en edificios y dependencias del Estado: 

Considerando que en la disposición 
I.®, letra G de las especiales de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre de 
1910 se declaran como únicas excepcio 
nes del impuesto del Timbre del Estado 
las comprendidas en !a ley del mismo 
impuesto, entre las que no figura la de 
los documentos á favor del Estado, ni 
con carácter general ni en el caso espe 
oial de que se trata:

Considerando, sin embargo, que la ley 
del Timbre reconoce en diversos lugares 
la consideración especial del Estado en 
materia de impuestos, y «geñaiadamenta 
en Ja parte relativa á instrumentos pú
blicos, que es la fundamental de ia ley, 
donde se reduce á 0,10 pesetas el impues
to de Timbre d© los registros, copias y 
testimonios de las escrituras otorgadas 
ante Notario á nombre del Estado, siem

pre que no haya parte interesada á quien 
corresponda satisfacerle: J

Considerando que si bien las licencias ¿ 
para ejecución da obras son documentos i 
de índole especia) j en razón de hallarse j 
sometidas al impuesto, que es la del de- t 
rechü que en ellas se consigna, no es ma- t 
yor que ia de los instrumentos públicos,  ̂
ni seria lógico que la especialidad reco- ¡ 
nocida en éstos al Estado dejara de al- | 
cauzárle en aquéllas; y ^

Considerando que por la misma razón | 
de analogía, la declaración debe limitar
se al caso de que no haya parte interesa
da á quien corresponda satisfacer el im
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido resolver, con carácter 
general, como aclaración del artículo 101 
de la vigente ley del Timbre, que las li
cencias que se concedan por los Ayunta
mientos para la construcción, mejoras, 
reparación y ornato de edificios del Es
tado, por cuenta del misino, siempre que 
sean expedidas á instancia del Centro ó 
dependencia oficial á quien corresponda 
autorizar la ejecución de las obras, y en 
razón de haber de realizarse éstas por 
Administración, circunstancias que debe
rán consignarse con expresión suficiente 
en la respectiva licencia, sólo estarán su
jetas al timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta, clase duodécima.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre.

limo. Sr.: Vista la consulta formulada I 
por la Compañía Arrendataria de Taba
cos, respecto de la clase de papel timbra- | 
do que debe utilizarse en las informacio • | 
nes posesorias y de dominio, por inter- | 
pretar algunos Juzgados y  oficinas liqui- I 
dadoras del impuesto de Derechos reales 
el párrafo 3.® del artículo 394 de la ley 
Hipotecaria de 16 de. Diciembre de 1909, 
en el sentido de que la penúltima clase, 
á que se refiere es del papel timbrado ju 
dicial de 50 céntimos de peseta: 

Considerando que la escala establecida 
por el artículo 64 de la vigente ley del 
Timbre, aplicable al primer pliego de las 
informaciones posesorias, se refiere sin 
excepción alguna de cuantía al papel 
timbrado común, entre otras razones, por 
la de que su importe y clases convienen 
con la primera escala del artículo 12, á 
la que corresponde también el papel de 
una peseta, clase 1U% que exige el articu
lo 67 de todos los pliegos de dichas in 
formaciones, y en el primero cuando el 
valor de las fincas no excedá de 1.000 pe
setas,

Considerando que al consignar el ar* 
tículo 394 de la ley Hipotecaria que cuan-» 
do el valor total de las fincas ó de dere
chos reales sobre que verse la informa
ción no exceda de 5.000 pesetas todas las 
aotuaoiones se extenderán en papel tim» 
brado de la penúltima clase, no ha hecho 
en realidad más que elevar á 5.000 pese
tas la cuantía de l.OCO que fijaba el pre
citado artículo 67 de la ley del Timbre, 
sin que dicha variación se refiera ni pue
da alcanzar á la clase común ó judicial 
de papel timbrado que haya de emplear
se, puesto que de haberse querido intro
ducir modificación en este particular, so 
hubiera consignado de una manera ex- 

• presa y terminante,
i S. M, el Rey (q. D. g,), de conformidad
j con lo propuesto por esa Dirección Gene-
I ral, se ha servido resolver con carácter
I general que ¡as informaciones posesorias
I y de dominio cuya cuantía no exceda do
I 5.000 pesetas, á  que se refiere el artícu-
I loS94 de la ley Hipotecaria, debep ex-
f tenderse en papel timbrado común de la
I clase 11.®’ de una peseta, á tenor de lo dls-
I puesto en loa artículos 64 y 67 d e la  vl^
I gente ley del Timbre.
I De Real orden lo comunico á Vi I, para
I su conocimiento y demás efectos. Dios
I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 do
I Diciembre de 1912.I N. REVERTER.
I Señor Director general del Timbre del

Estado.

i í i m i o  DE roSTRÜCCiOEÍ pCb u c í
¥ BELLAS ABTE8

REALEO ÓRDENES 
limo. Sr.: Da oonfórmídad con lo pro*

ceptuado en la Real orden da 14 de Julio 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con
ceder á los Catedráticos numerarios do 
las Universidades del Reino, por riguro
so orden de antigüedad, en cada Facultad 
y Sección, las siguientes categorías hono
ríficas:

FACULTAD DE FITOSO!?ÍA V LETRAS
Sección de Filosofía,

De ascenso: á D. Mariano Amador An- 
dreu, con la antigüedad de 28 de Diciem
bre de 1911.

Sección de Leiras,
De término: á D. Eloy Señán Alonsb, 

con la antigüedad de 8 de Enero do 
1912, y

A D. Manuel Soriano Sánchez, con la 
de Í6 de Julio de 1912,

FACULTAD DE CIENCIAS 
Sección de Exactas.

De término: á B. José Domenech y Es- 
tapá, con la antigüedad de 26 de Abril do 
1912.

f a c u l t a d  DE DERECHO 
De término: á D. Manuel Bedinár Es- 

I oúdérp, con la antigüedad de 15 de Enerp 
' de 1912.
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P e ascenso: á D. Eduardo Vilariño y 
Magdalena, con la antigüedad de 28 de 
piciembré de 1911, y

A p. Fernando Ros Andrés, con la de 3 
de Febrero de 1912.

FACULTAD DE MEDICINA
De término: á P. Hipólito Jairán An

drés, con la antigüedad de 5 de Agosto 
de 1912, y

A I). Vicente Sagarra Lascuraín, con la 
de 10 de Octubre de 1912.

De ascenso: á D. Juan Barcia Caballe
ro, con la antigüedad de 8 de* Enero de 
1912, y

A D. Enrique Lópes  ̂ Sancho, con la de 
28 de Febrero de 1912.

FACULTAD DB FARMACIA

De ascenso: á D. Jesús Goizueta y Díaz, 
eon la antigüedad de 28 de Diciembre de 
1911, y

A D. César Sobrado Maestro, con la da 
6 de Febrero de 1912.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al tomar posesión los Catedráticos de sus 
respectivas categorías exhiban en dicho 
acto el título original de la inmediata 
infetíor ó tin oértifioado que acredite há- 
ber satisfecho los derechos coirespon- 
dientes, sin cuyo requisito no se les dará 
posesión de la que por esta Real orden 
sáles’otorga.

P e Real orden lo digo á V. I. para su 
fX)nocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 2 de Di* 
eiembre de 1912.

AXiBA
f9eifior Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.:, Habiendo fallecido en 3 de 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Universidad Central^ .D. Antonio 
González Garbín,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y en su consecuen- 
d a  que los Catedráticos numerarios don 
Miguel Morayta y Sagrario, D. Salvino 
Sierra y Val, D. Faustino Alvarez del 
Manzano y Alvarez Rivera, D. Juan Bar* 
tuf^I y Moret, Dé Juan Antonio Torcedor 
Díaz, D. José Salarruliana y de Dios y 
D. Enrique Oastell y Oria, pertenecientes 
£ las Universidades Central, Válladolid, 
Central, Valencia, Granadal Zaragoza y 
Valencia, respectivamente, pasen |  oqu- 
par en el escalafón los números 15, 35, 
25, 135,215,305 y 405, con la antigüedad 
de 4 de los corrientes y sueldo anual des 
de dicho día de 12.000 pesetas el primeroi
10.000 pesetas el segundo, 10,000 pesetas 
el tercero, 8.000 paseas el cuarto, 7.000 
pesetas el quinto, 6.000 pesetas el sexto y
5.000 pesetas el séptimo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años» Madrid, 21 de 
Diciembre de 1912.

ALBA.
Se&or Subfsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Habiendo fallecido en 8 de 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Universidad Central D. Manuel 
Alonso Sañudo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia que los Catedráticos numera
rios D. Miguel María Sojo y Alonso, don 
Federico Mürueta-Goyena y Basabe, don 
Calixto Val ver de y Valverde y D. Eduar
do Hernández Pacheco, pertenecientes á 
las Universidades de Santiago, Vallado- 
lid, yalladolid y Central, respectivamen
te, pasen á ocupar en el escalafón los nú
meros 135, 215, 305 y 405, con la antigüe
dad de 9 de los corrientes y sueldo anual 
desde dicho día de 8.000 pesetas el p ri
mero, 7.000 pesetas el segundo, 6.000 pe 
setas el tercero, y 6.000 pesetas el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Di 
eiembre de 1912.

a l b a :.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ili lS T E IIO  DE, FOIESTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo ofrecido satisfacer 

en metálico la parte que les corresponda 
los Ayuntamientos de Molinioos y Gesta, 
para la construcción del camino vecinal 
de Molinicos de Elche á Gesta (Albacete)^ 
y el de Celadas, para el de Celadas á la 
estación de Callas (Teruel), habiéndose 
comprometido el Ayuntamiento deFiña- 
na (Almería) á ejecutar las obras del ca
mino vecinal de Fiñana á la estación dql 
ferrocarril, y habiéndose comprometido 
á ejecutar su parte antes que el Estado la 
suya, el Ayuntamiento de Portas (Ponte
vedra), en él camino vecinal de Briallos 
á Portas; el de San Saturnino (Coruña), 
en el dé Cruz de Lamestra á la carretera 
de Vivero á Linares, y e l de Tahal (AU 
mería), en el de tah a l á Ig Venta de la 
Media Legua,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vido dis
poner que el camino de Molinicos de El
che á Gesta (Albacete) se segregue del 
cuadro D, que acompaña á la Real orden 
de 9 Noviembre último, y ñgure entre 
k  s admisibles del concurso cdlebrado de 
subvenciones y anticipos para la cons
trucción de caminos vacinales; que el de 
Caladas á la estación da Celias (Teruel), 
se segregue del cuadro ^  y ñgure entre 
los admitidos de dicho concurso; que el 
de Fiñana á la estación del ferrocarril 
(Almería), se segregue del cuadro E  y 
figure entre los admitidos; que el da 
Rriallcs á Portas (Pontevedra), se sagre 
gue de! cuadro E j  figure entre los admi
sibles; que el de Cruz do Lamesíra á la 
carretera de Vivero á Linares (Coruña), 
sa segregue áel cuadro E  y figure, entre 
Ôü admisibles, y qqe el de fahal á la

Ventada la Media Legua (Almería), se 
segregue del cuadro E  y figura entre los 
admitidos del mencionado concurso.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1912.

v illa n ü ev a :.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

iD Ü H S T am O ^C E H IB A L  i,
MINISTERIO DE HACIENDA

c la s i f ic a d o ra  d e  l a s  o b l i -  
i r a c i o i i e s  p r o c e d e n t e s  de U l
t r a m a r»

SECRETARÍA ^
Esta Junta, en sesión de 12 del actual, 

acordó la anulación definitiva del res
guardo número 66.736, expedido por la 
Ordenación de pagos de Guerra á favor 
del acreedor Sebastián González González, 
por la suma de 12,75 pesetas, que figura 
con el número 94 de la relación 7.511, pu
blicada en la Gaceta  de 2 de Febrero do 
1912, por haber renunciado el interesado 
á la propiedad del citado documento. ' 

Lo que se publica eu la Ga ceta  db Ma< 
DRID á los efectos oportunos.

Madrid, 21 de Diciembre de 1912.=E1 
Secretario, Ricardo Cisneros.*=5V.  ̂ B.®*= 
El Presidente, Pérez Oliva,

Habiéndose padecida por esta Secreta
ría un error de Qo^ia al consignar el se- 
gundo apenado del acreedor número 31 
de la relación 7.31Ó, publicada en la G a- 
CETA de 29 de Septiembre último, se rec* 
tífica á continuación, á fin de que al ex
pedir el oportuno resguardo se haga á 
nombre de Bernardo Roselló Ginestar, en 
lugar de Bernardo Rosello Ginestao por* 
que aparece publicado.

Lo que se publica en la Ga ceta  á los 
efectos oportunos.

Madrid, 21 de Diciembre de 3912.=E1 
Secretario, Ricardo Oisneros,—V.° B.®— 
El Presidente, Pérez Oliva.

MINISTERIO DE INSTRUCCl&N PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

R eal A eádem la» de R ediciiia .
Por fallecimiento del limo. Sr. D. Ma

nuel Alonso y Sañudo se halla vacante 
una plaza de Académico de número con 
destino á la Sección de Filosofía y  Lite
ratura Módicas, que la Academia ha acor
dado anunciar y proveer en sesión de 21 
del corriente mes.

Las condiciones que exigen los Estatu
tos en los candidatos á dicha plaza] son 
las siguientes:

1.‘ Ser español.
2 » Poseer el grado de Doctor 6 el de 

Lioanciado en la Facultad de Medicina, 
conferido en alguna Universidad deí 
Reino.

3.®̂ Contar diez años al menoa de an» 
tigüadad en el ejercicio de la profesión 
de Médico,

4,*̂  Haberse distinguido notablemeia* 
te en las materias propias de dicha Seo  
oion por publicaciones originales impor- 
tanteSi por actos públicos ^por unaprác^
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lioa^ acertada "y meritoria que le haya 
granjeado crédito reconocido.
^ 5.® Hallarse domiciliado enestaOarte.

Las propuestas para la  mencionada 
plaza, que deberán firmar tres Académi
cos de número, á lo menos, ee admitirán 
en est» Secretaría de mi cargo durante 
los quince días siguientes á la  publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid, y so acompañarán deia relación  
dé méritos de ios candidatos, suscrita 
po|r éstos y garantida con la firma de lo s  
próponentes, haciéadcse constar en ©lia 
el lugar de su nacimiento, ©dad y títulos 
profesionales, con expresión de la fecha 
en que éstos fueron librados y ©1 número 
de su registro en ios correspondientes 
libros.

Madrid, 24 de Diciembre de 1912.=Bl 
Secretario perpetuo, Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

M:N!STtR!0 DE FOMENTO .

I>iFecciéja g 'eH eral: ¡ ,

AgTricMltOTaí, Miitas j  Montes.

Por omisión involuntaria dejó de pu
blicarse en la G a c e ta  del 24 ddl actual 
la propuesta á que se refiere la siguiente 
orden, lo que se efectúa en la del día áe 
laischa^

MONTES

Esta dirección General ha examinado 
la propuesta que ha formulado V. S., con 
el fin de evitar las dudas ó confusiones 
que pueden surgir en el aprovecihamien- 
to de pesca en las ágiias de los montes 
públicos en los dos caios que pueden 
presentafse de ser considerada como pro
ducto forestal secundario 6 tenga los ca
racteres de común aprovechamiénío.

¥  teniendo en consideración que con 
las prevenciones que contiene han de po
derse resolver cuantos casos en la prácti
ca se presenten, y que su conocimiento 
ha de ser conveniente no sólo para los 
iDgenieros Jefes del servicio piscícola de 
la Península, sino también para ©1 públi
co en general,

Está Dirección General ha acordado 
aprobar la propuesta qué ha remitido 
V. S. y disponer que se publique ©a la 
G a c e ta  d e  M adrid.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 17 de Diciembre de I912.—E1 Direc
tor generali T. Gallego.
Señor Inspector de Repoblaciones fores

tales y piscícolas.

Aguas de dominio púUicq y privado y
aprovechmnünio de la pesca que en unas
y oirás se cria.
Conforme á lo prevenido en el artícu

lo 5.® de la vigente ley de Aguas, fecha 13 
de Junio de 1879, las que nacen continua 

.ó diiconíinuaménto en los predios de los 
particulares como en los de propiedad 
del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, pertenecen al ú m m  respectivo 
para su uso ó aprovechamiento, mientras 
discurren por los mismos predios.

En cuanto las aguas no aprovechadas 
salen del predio donde nacieron, ya son 
públicas para los efectos de dicha ley;

Lo consignado da desde luego la nor
ma para ©i disfrute de la pesca que exis
ta ó se crie en las aguas dulces, y para 
que, sin que se ofrezcan dudas, y con un 
mismo criterio, puedan resolverse los 
casos que en Ja práctica se presenten 
acerca de la de las aguas que nacen y 
discurren por los montes públicos y de 
la que se cría, en las que sólo los atra
viesan ó lindan con ellos, se tendrán en 
cuenta las siguientes prevenciones:

1.* En las aguas que emergen en ta
les predios, mientras corran dentro de 
los límites asignados á los mismos, la 
pesca es privativa del dueño del monte, 
quien puede aprovecharla ain más limi
taciones que las generales establecidas 
por la legislación vigente de la pesca 
fluvial para las aguas de particulares.

2.  ̂ Dicha pesca debe considerarse, 
pues lo es efectivamente, como un pro
ducto forestal secundario, y como tal, su 
apravechamiento y disfrute debe ser in
cluido en los planes respectivos para uno 
ó varios años, según se entienda más 
convemente.

Las stibastaa de esta clase de pesca se 
verificarán como las da los demás pro
ductos, y la aprobación de aquéllas debe
rá ser siempre sometida en tales casos á 
la Inspección correspondiente del Distri
to ó División hidrológico-forestal.

En dicha clase de aguas podrá dispo
nerse la veda absoluta de este disfrute 
por el tiempo que lo hiciese necesario la 
reconstitución de sus existencias piscíco 
las, en los casos en que éstas se hallen es
quilmadas por los abusos cometidos con 
la pesca.

3.* En las aguas fluviales que de otros 
terrenos llegan á los montes públicos, sea 
atravesándoles en mayor ó menor exten
sión, ó limitando á tales predios, taiñbién 
en grande ó pequeña parte de su períme
tro exterior, la pesca existente ó que se 
críe en dicha ciase de aguas, que tienen 
el carácter dé públicas, aun en aquellos 
recorridos, es de común aprovechamien
to, y, por tanto, nada tiene que ver con 
los disfrutes forestales, no pudiendo ser 
la misma en los planes que se forman

I por loa Distritos forestales ó por las Di- 
I visiones hidrológico forestales para la 
I explotación y aprovechamiento de  loa 
i productos pertenecientes á los montes.

4,® Sólo en los casos en que por ins
tancia de Corporaciones, entidades ó par
ticulares, ó bien por iniciativa del Servi
cio piscioola de la respectiva provincia 
se demostrase la conveniencia ó necesi
dad del arrendamiento temporal de la 
pesca de dichas aguas para lograr su máa 
rápida y completa reconstitución, se po
drá proponer por la Jefatura de dicho 
Servicio la subasta del disfrute de aqué
lla, siguiendo, aí efecto, los trámites y 
pcocedimieníos que prescribe el título 10 
dol Reglamento da 7 de Julio de 1911, dic
tado para la aplicación de la ley de Pescá 
fluvial de 27 de Diciembre de 1907.

Estos arrendamirnitos son totalmente 
independientes de los aprovechamientos 
de los productos de íos montes públicos, 
y, por ©lio, no pueden ni deben ser in 
cluidos en los planes respectivos, enten
diendo en la preparación y ejecución de , 
aquéllos la Inspección Genéral del servi
cio hidrológico forestal y piscícola.

5.  ̂ Guando se dé el caso de que algún 
río que atraviese monte público ó linde 
en parte con él, siendo sus aguas de ca
rácter también público, tüvieiÉe afluentes 
que nazcan y recorrahén mayor ó hiéhor 
extensión dicha clase de predios^ las 
aguas de estes últimos conservarán siem
pre el carácter de privativas, de las que, 
por tanto, podrá disponer en ábsolntoéí 
dueño de la finca hasta la sonfluénciá dé 
las mismas con las primeras.

En cuanto á la pesca que se críe en 
estos afluentes y también la que á ellos 
pase procedente de las aguas públicas á 
que los mismos afluyen, su aprovecha
miento, hasta dicha confluencia^ quedan 
comprendido en lo oonsignado en la ? * i 
de estas prevenciones, y la de las últimas, 
que sólo atraviesan el monte ó lindán con 
6i, en las 3.  ̂y 4.  ̂si la aplicación de esta 
última llegase á ser precisa.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.=ss:Bl 
Director general, T. Gallego.

Coinlsiairía i^eiterat de Ségrili*og«

Habiendo subsanado la Sociedad Mu
tua de Seguros contra los accidentes del 
trabajo, de Vicb, denominada Mutua Vi- 
gatana de Patronos, ios defectos que le 
fueron enumerados por Real orden de 4 
de Díciembra de 1912, ha quedado ins
crita con fecha 20 de los corrientes, en éí 
Registro especial creado por el artícu
lo 1.̂  de la ley de 14 de Mayo de 1908.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.=sEl Co* 
misario general, Valentín Gayarre.

**Suce®eTes de EiVíâ d€n)eyr*’’. -̂--Paseo de San Vicente, a to .  20.


